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IV CONCURSO INTERNACIONAL DE MARINERA NORTEÑA SALON PERU. 

    

    BASES  DEL CONCURSO  

 

HISTORIA Y FUNDAMENTACION. 

 

 

La Marinera, danza de pareja libre identificada a nivel nacional por sus características y 

diferenciales es símbolo de peruanidad. Fue bautizada así por Abelardo Gamarra 

conocido como "El Tunante" en homenaje a la gloria del almirante Miguel Grau y la 

Marina de Guerra del Perú. 

 

La marinera en el norte es ágil, airosa, elegante, libre, alegre y espontánea, mostrando 

durante todo el baile un coloquio amoroso en el cual la dama coquetea con picardía, 

astucia e inteligencia expresando su afectividad, mientras el varón galantea, acompaña, 

acecha y conquista a su pareja.  Este mensaje se desarrolla durante toda la ejecución del 

baile. 

 

La Marinera es pues un legado antiguo que nace de nuestras raíces irrenunciables, 

hispana, india y negra, raíces culturales que le han dado cada una un poco de su sangre 

transformada en ritmo y sabor (Luz María Pérez Cisneros: "El Triunfo de Dos”, Trujillo 

– 1996) 
 

En Enero del año 1986, por resolución del Congreso de la Republica del Perú a través 

de la Ley 24447 la Marinera es reconocida como Baile Nacional del Perú y la ciudad 

norteña de Trujillo Capital de la Marinera además de ser declarada Patrimonio Cultural 

de la Nación, todas las formas coreográficas y musicales de La Marinera, en sus 

diversas variedades regionales. 

 

El propósito del evento  que se inició en Octubre del 2007 es mostrar que en Europa los 

connacionales mantienen latentes y vigentes los vínculos con sus raíces y su historia 

milenaria, la fuerza de su herencia cultural que  permanece a pesar  del tiempo y la 

distancia, por otro lado, propone difundir e incentivar la práctica de nuestro Baile 

Nacional en otros colectivos europeos. 

 

Nuestra riqueza cultural causa admiración en el mundo entero  obteniendo un lugar 

privilegiado en cuanto a patrimonio cultural y belleza de sus paisajes y pueblos. Por ello 

Salón Perú Asociación Cultural, realizará en el mes de Abril  esta fiesta de amor al Perú. 
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I   DENOMINACION    

               

            IV Concurso Internacional de Marinera Norteña Salón Perú.,  se realizará el 

            Domingo 24 de Octubre del 2010 a las 11:00 hrs. en "Nou Sant Francesc  

Teatre" – FEDELATINA. Carrer: Nou de Sant Francesc  20 08002  METRO: L-3 

DRASSANES 

 

 

 

II  ORGANIZACIÓN 

 

            La Asociación Cultural  Salón Perú,  a través de su Comisión Organizadora es 

            Quien elabora las presentes bases que rigen este concurso. La Comisión 

            Organizadora está conformada por distinguidas personas amantes y cultores de 

            la marinera. 

 

S. M. Mhyriam I, ha sido designada reina del IV Concurso internacional de 

Marinera Salón Perú,  por su simpatía y por ser difusora de las danzas peruanas 

en Europa.    

 

 

III   OBJETIVO  

 

 1.  Promover y hacer conocer la riqueza cultural de nuestra patria dentro y  

  fuera de España. 

 2.  Convocar  a los peruanos y amigos del Perú difusores y  practicantes de  

  las danzas peruanas a confraternizar y mantener vigentes nuestras raíces. 

 3.  Cultivar y practicar las danzas folklóricas del Perú como parte importante 

  de nuestra cultura e identidad nacional.  

 4. Promover la participación e integración  de los peruanos fomentando la  

  amistad y confraternidad entre los participantes. Afirmando nuestra  

  identificación  institucional y sentido nacionalista, estimulando a una  

  sana competencia 

 5. Conocer, valorar y difundir nuestras costumbres y bailes del Perú. 

 6. Estimular la práctica de las danzas peruanas con sus características   

  propias, respetando su autenticidad. 

 

IV ALCANCES  

            

  

1. Todos los peruanos y amantes del Perú residentes en cualquier país. 

2. Organismos oficiales y personalidades del Perú, Europa, instituciones 

Privadas y organizaciones artístico – Culturales. 
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V LOS PARTICIPANTES  

 

1 Podrán  participar Todos los ciudadanos de diferentes nacionalidades  

conocedores y practicantes de la marinera en sus respectivas 

categorías.  

2 La participación deberá ser por pareja mixta. 

3 No podrán participar en el presente concurso las parejas campeonas 

nacionales del Club Libertad de Trujillo en la categoría que los eligió 

como tal, pudiendo hacerlo en otra categoría 

4 Los Campeones de anteriores ediciones anteriores de Salón Perú no 

podrán participar nuevamente en la categoría en la que ganaron 

aunque sea con pareja distinta. 

5 Las parejas ingresarán al recinto de la Fira (por el ingreso de artistas) 

con su vestuario y credencial (no es necesario llevarlo puesto).  

6 Las parejas inscritas con sus respectivas credenciales. No pagan 

entrada al recinto. 

 

 

 

  VI  INSCRIPCION  

 

1 Documento de identidad (pasaporte, DNI,) originales.  

2 Podrán inscribirse a través del correo electrónico 
secretariageneral@salonperu.org 

3  El coste de inscripción por pareja concursante es de 20 €, deben 

depositarlo hasta  20 octubre , fecha en que se cerrarán las inscripciones, 

a la cuenta:  2100 3241 25 2100580022 LA CAIXA 

4 OJO, no se aceptaran inscripciones el mismo día del concurso. 

5 Todos los concursantes deberán recoger la numeración con el DNI, 

Pasaporte ORIGINAL, a las 10 de la mañana, se ruega máxima 

puntualidad. 

 

 

 

 

 

 VII   EL JURADO CALIFICADOR 

 

El jurado calificador estará integrado por personas con criterio a seleccionar un 

ganador en este evento, especialistas en arte y cultura  y su fallo será inapelable.   

 

 

 

 

 

 

mailto:secretariageneral@salonperu.org
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VIII SISTEMA DE CALIFICACION  

 

Se calificará 

 

1. Aplomo personalidad y espontaneidad.  

2. Gracia, entendida como garbo y donaire en la ejecución del baile. 

3. Comprensión y coordinación no desprovista de naturalidad. 

4. Zapateo, comprendido como el cenit del baile. Es el instante glorioso, 

alegre. Exige elegancia, ritmo y seguridad.  

5. Se tomará en cuenta el baile en pareja del cual debe expresar la 

interpretación del baile. 

6. Toda pareja que no este presente a la hora del desfile será 

automáticamente eliminada del concurso, sin opción a reclamo alguno. 
 
 

Modalidad de Calificación  

 

1 Para la etapa eliminatoria se calificará con fichas, siendo el mínimo de  

 puntajes 3 a 5 puntos  

2 Para la etapa Semifinal se calificará con Paleta en mano de 3 a 5 puntos, 

pudiendo repetir el puntaje. 

3 Para la etapa final de 3 parejas por categoría, NO  se repetirá la misma 

paleta. Teniendo 3 opciones 3,4,o,5 puntos   

 

4 En caso de empate se disputará con media marinera    

 

 

IX MARINERAS A INTERPRETARSE  

 

 Se realizará el sorteo de marineras antes de cada tanda.  

 

1. Adiós Maestro  

2. Batuta y Gloria  

3. Centenaria.  

4. Chiclayanita   

5. Club libertad  

6. Coraje Cholo.  

7. Corazón, Corazón  

8. El sueño de Pochi  

9. La Concheperla   

10. La Huanchaquera.  

11. Sacachispas 

12. Sonando el cuero  

13. Trujillo de mis amores   

14. Verónica Marinera  

 

 

 



 5 

 

 

 

 

X CATEGORIAS   

 

   

  INFANTES  desde 3 a 8 años 11 meses 29 días 

 

  INFANTILES  desde  9  a 13 años  meses y 29 días  

 

  JUVENILES   De 14 a 21 años 11 meses y 29 días  

   

   ADULTOS   de  22 A MÁS  

   

 

XI     PREMIOS  

 

            Para todas las categorías: 

 

Los premios serán entregados en una cena de campeones, en fecha posterior al 

evento el cual se les comunicará con Antelación. 

 

1er  Puesto: Bandas, escapulario, medallas, diplomas. 

2do Puesto: Diplomas y medallas 

3er Puesto: Diplomas y medallas   

 

XII   PÚBLICO 

          

         Entrada desde las 11:00 am.  

          

          
         

Bases elaboradas por la junta directiva del  Salón Perú Asociación Cultural  

www.salonperu.org 

 

 

                                                                                     Barcelona, 08 de Octubre del 2010 

 

 

 

http://www.salonperu.org/

